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Durante la década de 2000, el auge de los conflictos extractivos, siguiendo el ejem
plo de los movimientos indígenas, tuvo una influencia sin precedentes en la política 
nacional en varios países de América Latina. Durante la última década, los gobier
nos han respondido a las protestas con innovaciones institucionales destinadas a 
incluir la voz de las comunidades indígenas en la toma de decisiones sobre sus terri
torios. Este nuevo escenario institucional ha dado lugar a un prolífico campo de es
tudio centrado en las instituciones participativas en los conflictos extractivos.

La mayor parte de la literatura se ha centrado en el derecho indígena a la consul
ta previa, que obliga a todos los Estados poscoloniales a consultar a los pueblos indí
genas antes de emprender cualquier proyecto en sus tierras (Gustafsson y Schilling, 
2022; Falleti y Riofrancos, 2018; Merino, 2018). Estos estudios enfatizan el fracaso 
del compromiso indígena con el Estado debido a las asimetrías de poder resultan
tes de la influencia dispar de las empresas extractivas en la política nacional. Los 
aca démicos argumentan que la mayoría de los pueblos indígenas son “invitados” a 
participar y tienen poco control sobre las decisiones finales (Gustafsson y Schilling
Vacaflor, 2022). Estos hallazgos también se aplican a otros mecanismos participa
tivos como las evaluaciones de impacto ambiental, la planificación territorial o las 
evaluaciones de impacto social que tampoco sirven para detener proyectos contro
vertidos por razones ambientales (GuarneroMeza y Zaremberg, 2019; Leifesen et 
al., 2018). En general, estos estudios parecen respaldar el argumento de que las 
instituciones participativas han sido domesticadas por los Estados y las empresas 
extractivas (Powęska, 2017).

El libro The Politics of Extraction: Territorial Rights, Participatory Institutions, and 
Conflict in Latin America, de Maiah Jaskoski, llega en un momento clave en el que 
activistas legales y organizaciones indígenas están reformulando sus demandas para 
lograr mejores resultados en la protección de los territorios indígenas (Cerqueira, 
2020; Gómez, 2013). A la luz del fracaso de la participación indígena formal para 
detener la extracción en tierras ecológicamente frágiles (TorresWong, 2018), los 
defensores legales ahora enfatizan la autodeterminación y la autonomía sobre la 
consulta previa. Sin embargo, ¿pueden las instituciones participativas ofrecer re
sultados más optimistas para las organizaciones y territorios de los pueblos indíge
nas? ¿Un examen más detenido de cómo operan estas instituciones en el fragor del 
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conflicto revelaría variaciones en la forma en que las comunidades indígenas se re
lacionan con ellas? Más importante aún, ¿cuáles son los desafíos que enfrentan las 
comunidades indígenas y qué estrategias están desarrollando estos grupos para 
 hacer frente a las asimetrías de poder?

Jaskoski analiza treinta conflictos extractivos desde la perspectiva de las comuni
dades locales que enfrentan el desafío de participar a través de tres mecanismos: 
consulta previa, consulta popular y evaluación de impacto ambiental. La autora se 
basa en investigaciones sobre instituciones participativas en América Latina, reve
lando cómo la sociedad civil, el diseño institucional y las características del Estado 
afectan la participación ciudadana e influyen en la formulación de políticas. Ade
más, aborda no solo la participación institucional formal, sino también cómo las 
personas se movilizan al respecto e identifica las condiciones en las cuales las comu
nidades actúan de acuerdo con los procedimientos institucionales o, alternativa
mente, se organizan fuera de ellos.

Al centrarse en las estrategias indígenas desarrolladas en reacción a las institucio
nes participativas, la autora identifica variaciones en la forma en que las comunida
des indígenas utilizan los tres instrumentos para su beneficio. La autora encuentra 
que las comunidades más cohesionadas y organizadas no siempre están impulsadas 
por preocupaciones ecológicas destinadas a detener los proyectos extractivos. Algu
nas de estas comunidades optan por participar en procedimientos participativos 
formales para influir en la forma en que se emprenden los proyectos y obtener una 
compensación justa por la extracción. Contradiciendo la literatura sobre cambio 
institucional, la autora también encuentra que incluso cuando algunas comunida
des enfrentan menos ambigüedad en los procedimientos y tienen una garantía más 
fuerte de participación, esto no conduce a un uso manual de las instituciones forma
les. Por el contrario, sus casos muestran que algunos grupos se organizan fuera de las 
instituciones participativas disponibles, en lugar de hacerlo a través de ellas, espe
cíficamente interrumpiendo los eventos participativos o negándose a participar.

La autora identifica tres “desafíos” que afectan la forma en que las comunidades 
indígenas utilizan las instituciones participativas. El “desafío de iniciación de even
tos” se refiere a disputas sobre qué nivel de gobierno tiene jurisdicción sobre asuntos 
relacionados con los recursos naturales del subsuelo. Para enfrentar este desafío, las 
comunidades locales impugnan la delimitación de la autoridad subnacional frente a 
la jurisdicción del gobierno central para iniciar un proceso participativo.

Estas disputas demuestran el potencial de la participación. Quien controla los 
recursos naturales del subsuelo está en el centro de los conflictos extractivos de 
América Latina. Las reformas constitucionales en países como Bolivia y Ecuador, a 
pesar de ser progresistas en materia de derechos indígenas, han conservado leyes que 
otorgan este control a los gobiernos centrales. El hecho de que tales regulaciones 
duraderas sean cuestionadas a través de la participación, a veces con éxito, evidencia 
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la capacidad de estos mecanismos para inyectar transformaciones sustantivas en los 
marcos nacionales extractivistas.

Un segundo desafío, “el desafío de la inclusión”, se refiere a quién experimen
ta el impacto del desarrollo extractivo. Muchos conflictos examinados en el libro 
 involucraron disputas sobre la frontera geográfica alrededor de las comunidades 
afectadas y, por lo tanto, sobre qué comunidades están invitadas a participar en los 
eventos de toma de decisiones. La autora muestra cómo las comunidades que en
frentan este desafío cuestionan el hecho de que sean clasificadas como “no impac
tadas” por proyectos extractivos.

Quién determina el alcance de los impactos y qué comunidades tienen derecho 
a ser compensadas o incluso rechazar la extracción es fundamental para comprender 
la oposición y la violencia en los sitios extractivos. Generalmente, es “más fácil” 
para las empresas extractivas obtener el apoyo de las poblaciones en cuyas tierras se 
desarrollarán los proyectos a cambio de puestos de trabajo y compensación econó
mica. Sin embargo, garantizar el cumplimiento de las comunidades vecinas, fuera 
de la zona de impacto directo pero que afirman sufrir daños ambientales, ha demos
trado ser problemático para las empresas mineras y petroleras. El uso del estudio de 
impacto ambiental (eia) en Perú y la consulta previa en Colombia, Bolivia y Perú 
para impugnar la autoridad para decidir quién está o no incluido en la zona de im
pacto/beneficios destaca el hecho de que los impactos indirectos importan. Esto, en 
la voz de las “comunidades no afectadas”, revela las implicaciones de los proyectos 
extractivos más allá de los derechos de las poblaciones cercanas, ya que el daño que 
causan suele ser más amplio en alcance e intensidad de lo que los extractivistas es
tán dispuestos a admitir (Shapiro y McNeish, 2021).

Finalmente, el “desafío de articulación” se relaciona con la cuestión de quién 
habla en nombre de las comunidades afectadas. Este desafío es mayor para las co
munidades en las que los miembros de la comunidad movilizados contra los proyec
tos compiten con miembros de la comunidad dispuestos a apoyar proyectos 
extractivos. El libro profundiza en las divisiones comunitarias y las complejidades de 
la participación en contextos marcados por profundas asimetrías internas y desigual
dades externas. Los proyectos extractivos a menudo exacerban las fracturas comuni
tarias al crear una mayor distancia entre los que tienen y los que no tienen dentro de 
las comunidades, esencialmente aquellos que poseen tierras y recursos y aquellos 
que no. Este es quizás uno de los mayores desafíos de los mecanismos participati
vos, no solo para reducir las asimetrías de poder entre el Estado/empresas extractivas y 
las comunidades locales, sino también para contribuir a reducir las asimetrías internas.

Una contribución importante del libro es demostrar cómo las instituciones parti
cipativas exponen estas causas estructurales del conflicto al debate público o las 
fuerzan en la agenda de negociación entre las partes interesadas. Más importante 
aún, Jaskoski distancia su argumento de los estudios pesimistas que posicionan a las 
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comunidades locales como víctimas del mal uso de las instituciones participativas 
por parte del Estado. Ella demuestra que los actores locales están constantemente 
desarrollando estrategias para superar su posición subordinada.

El libro ilustra la virtud de analizar comparativamente tres instituciones que rara 
vez han sido examinadas en conjunto en la literatura y que, sin embargo, comparten 
objetivos similares. A diferencia de muchos estudios sobre el tema, el libro encuen
tra poder en los procedimientos participativos. Además, según la autora, las institu
ciones participativas que los Estados extractivistas han adoptado para dinamizar el 
extractivismo ayudan, de hecho, a dificultar la extracción, alejándose de las investi
gaciones existentes sobre consulta previa y estudios de impacto ambiental. Esto se 
debe a que la investigación no trata los usos creativos comunitarios de las institucio
nes participativas como instituciones informales separadas en sí mismas. Esta elec
ción analítica, sin embargo, podría ser problemática al examinar los motivos de las 
comunidades antiextractivistas respecto a su adhesión a las reglas institucionales 
estatales.

Por ejemplo, la figura de la consulta previa apareció en el ordenamiento jurídico 
internacional en 1989, en un contexto de amplio reconocimiento internacional de 
los derechos colectivos indígenas (oit 169). Mucho antes de que los Estados nacio
nales incorporaran este derecho en su legislación, los movimientos indígenas se 
movilizaron en torno a la consulta previa, bajo la bandera del Convenio de la oit. 
Aprovechando la ambigüedad de las normas internacionales sobre derechos indí
genas, específicamente en cuanto al contenido y alcance de la consulta previa, orga
nizaciones indígenas en varias partes de América Latina reclamaron el derecho a 
decidir sobre los recursos del subsuelo, en contra de las disposiciones constitucio
nales de sus países. Un ejemplo de ello es el caso Baguazo de 2009, citado en el ca
pítulo 3 del libro, que se produjo antes de la aprobación de la consulta previa en la 
legislación peruana. En este punto, sería justo preguntar qué ganaron las comunida
des antiextractivistas con la adopción estatal de la consulta previa. El argumento de 
que el rechazo de las consultas previas dirigidas por el Estado por parte de las comu
nidades indígenas antiextractivistas es un uso creativo de las instituciones participa
tivas podría estar yendo demasiado lejos. ¿Qué hay de las autoconsultas que realizan 
las comunidades indígenas sin intermediación estatal? ¿Podrían ser estos también 
ejemplos de movilización fuera de la consulta previa regulada por el Estado? Del 
mismo modo, no queda claro por qué la consulta popular en Tambogrande (Perú) 
en 2002, descrita por académicos y activistas como un ejemplo pionero de un re
feréndum antiminería, se trata como una consulta informal y no como un uso crea
tivo de la figura legal de la consulta vecinal. Más importante aún, ¿cuáles son las 
implicaciones de hacer tal distinción?

Tal vez un análisis de la literatura sobre gobernanza socioambiental hubiera brin
dado una discusión más exhaustiva sobre cómo las instituciones participativas pue
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den contribuir a cumplir los objetivos de las comunidades locales que luchan con 
proyectos extractivos. Como sostienen varios académicos, estas comunidades son 
heterogéneas. La redistribución de ganancias y la protección ambiental son dos di
mensiones de los conflictos socioambientales que, sin embargo, comúnmente se 
exigen de manera simultánea en los conflictos extractivos. En el centro de estas 
demandas está el deseo de las comunidades de tener una vida viable sin tener que 
aceptar la degradación de sus entornos naturales. Demostrar que las instituciones 
participativas dan forma a los conflictos extractivos y que las comunidades usan es
tos instrumentos en una variedad de formas no anticipadas por el Estado es sin 
duda una contribución importante a la literatura sobre conflictos extractivos e insti
tuciones participativas. Sin embargo, cómo los instrumentos participativos pueden 
contribuir a producir políticas que sean social y ambientalmente sólidas, en lugar de 
solo usarse para la toma de decisiones sobre proyectos extractivos específicos, es 
una vía que debería explorarse en estudios posteriores.
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